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UBICACiÓN

HOJA IPUNTO DICE DEBEDECIR

6 18
ElServidor Público que erogue el gasto por comprobar, tendrá la obligación de
comprobar la aplicación de los recursos facilitados dentro del término de 10 días

hábiles posteriores a la entrega física del cheque

ElServidor Público que erogue el gasto por comprobar para cubrir pagos por los conceptos descritos
en el punto 4 de este Manual, tendrá la obligación de comprobar la aplicación de los recursos

facilitados dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la conclusión del concepto por el cual
fue solicitado el cheque.

Nota: Esta Actualización será efectiva a

Ing. Eduardo Arias Aparicio

Secretario de la Contraloría y Transparencia
Lic.

Di
Ima Delia Aguilera ~ndhez

Directora de Egresos

Va. Bo. Lic. Mónica Alejandra María Tapia Treviño.- Directora de Servicios Administrativos

,,
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07 de mayo de 2014

Ing. Eduardo Arias Aparicio
Secretario de la Contraloría y

Transparencia

07 de mayo de 2014

~/
APROBÓ

07 de mayo de 2014

C.P.Encarnación Porfirio
Ramores Saldaña

Secretario de Finanzasy
Tesorería

NOMBRE, PUESTO Y FIRMA

07 de mayo de 2014

Mónica Alejandra María
Tapia Treviño

Directora de Servicios
Adminstrativos

REViSÓ

07 de mayo de 2014

Lic. Alma Delia Aguilera
Sánchez

Directora de Egresos

DEBE DECIR

Cuando un Servidor Público requiera
erogar un gasto por comprobar, lo

solicitará al Responsable Administrativo
correspondiente, quien procederá a .
elaborar la Solicitud de Gastos por
Comprobar a nombre del Servidor

Público que ejercerá el gasto y el cheque
deberá ser expedido a nombre de dicho

Servidor Público; quien será el
responsable de su comprobación en
tiempo y forma ..Los Coordinadores
Administrativos se encargarán de dar
seguimiento a fin de que el Servidor
Público cumpla con la normatividad

vigente en la materia.

. ELEMENTOS QUE VAN A CAMBIAR

ElServidor Público que
requiera erogar un gasto por
comprobar, lo solicitará al
Responsable Administrativo
de su Dependencia o en su
caso al TItular de la Unidad
Administrativa o el TItular de

la Dependencia

DICE
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PUNTO

DEFINICIONES

DICE

Cuota: La cantidad
correspondiente al Salario
Mínimo Diario Vigente en la
zona geográfica B, publicado
en el Diario Oficial de la

Federación por la Comisión
de los Salarios Mínimos.

DEBE DECIR

Cuota: Esta cantidad se refiere al
Salario Mínimo Diario Vigente en

la zona geográfica
correspondiente al Municipio de

San Pedro Garza García, Nuevo
León, publicado en el Diario
Oficial de la Federación por la

Comisión de los Salarios Mínimos.

REVISÓ

Lic. Alma Delia Aguilera
Sánchez

Directora de Egresos

04 de diciembre de 2013

Según lo determine la
Comisión de los Salarios

Mínimos que publican cada

año en el Diario Oficial de la
Federación.

APROBÓ

~I
C.P. Encarnación Porfirio

Ramores Saldaña
Secretario de Finanzas y

Tesorería

04 de diciembre de 2013

Según lo determine la
Comisión de los Salarios

Mínimos que publican cada

año en el Diario Oficial de la
Federación.

Lic. Hugo Camacho Galván
Director de Normatividad,
Transparencia y Cta. Pública

04 de diciembre de 2013

Según lo determine la Comisión

de los Salarios Mínimos que
publican cada año en el Diario

Oficial de la Federación.

AUTORIZÓ

Ing. Eduardo Arias Aparicio
Secretario de la Contraloría y

Transparencia

04 de diciembre de 2013

Según lo determine la Comisión

de los Salarios Mínimos que
publican cada año en el Diario

Oficial de la Federación.



CLAVE Y NOMBRE DE LOS MANUALES A LOS CUALES LESAPLICARA ESTA MODIFICACION:

MPPGA-OOl- FF FONDO FIJO - 8 ENERO DE 2010

SFT-FF-OI-FF FONDO REVOLVENTE - 01 DICIEMBRE DE 2009

MPPGA-OOI-GC GASTOS POR COMPROBAR - 10 ENERO DE 2010

MPPSM-OI-PS PAGO DE SERVICIOS - MARZO DE 2009

Los comprobantes que se reciban a consecuencia de un gasto erogado por el Municipio de San Pedro
deben\n ser revisados por 105 coordinadores 0 responsables administrativos de las diferentes dependencias
para efecto de que la informacion documental presentada ante la Tesoreria sea la correcta. Cuando se
realice esta revision se deberan tomar en cuenta 105 siguientes aspectos

b) Todos 105 comprobantes deberan expedirse:
- A nombre de: Municipio de San Pedro Garza Garda, N.L.
- Registro federal de contribuyentes: MSP821214-3G3
- Domicilio fiscal: Juarez y Libertad SiN centro de San Pedro Garza Garda, N. L.

c) Todos 105 comprobantes sin excepcion, deberan cumplir con 105 requisitos seiialados en el articulo 29-A
del Codigo Fiscal de la Federacion.
d) Todos 105 comprobantes deberan verificarse en la pagina del SATpara constar que no sean apocrifos e
imprimir su validacion .. Enel caso de comprobantes fiscales digitales a traves de Internet 0 facturas
electronicas (CFDI),el Coordinador Administrativo obtendra el archivo en formate XML y el PDFde cada
comprobante emitido, via correo electronico, 105 cuales se deberan almacenar en una carpeta electronica, y
asi dar cumplimiento a este procedimiento de revision.

Enel caso de comprobantes impresos debera apegarse a 10 descrito en el Codigo Fiscal de la Federacion
2009, aunado a 10 anterior el Coordinador Administrativo debera validarlo en el portal del www.sat.gob.mx
ingresando el RFCdel emisor, comprobante fiscal, serie, folio del comprobante y el No. de aprobacion, e
imprimir su validacion.

g) Todo gasto debera estar debidamente comprobado, justificado y relacionado con las responsabilidades,
atribuciones y facultades de las dependencias y unidades administrativas, ademas de la factura, recibo 0 el
comprobante correspondiente, se debera adjuntar a este, la documentacion soporte en forma documental
y/o fotogrMica que evidencie que dicha adquisicion 0 prestacion del bien 0 servicio se realizo.

Actualizaciones efectivas a partir de
las 12 horas con un minuto del dia
17-diescisiete de mayo de 2012

c.p Roberto 0 la P iia Herrera

Director de Norm tividad,
Transparencia y eta. Publica

Actualizaciones efectivas a partir
de las 12 horas con un minuto del
dia 17-diescisiete de mayo de 2012

Actualizaciones efectivas a partir
de las 12 horas con un minuto del
dia 17-diescisiete de mayo de 2012
































	Portada Gastos por Comprobar
	Reforma 6 Gastos por Comprobar.pdf
	00000001

	Manual Gastos por Comprobar 14-May-2014 Sin portada

